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prnclicnrsc en la vista oral, Rada podía haber aportado sobre tales
ci l'l'llllstnncias. En consecuencia, la estimación de dicha prueba, como
no necesaria por el Tribunal de instancia, ratificada- por el Tribu~

nal Supremo, a efectos de no· suspender e\ proceso. constituye una de·
cisión justificada y razonable, que no ha infringido lo dispuesto en el
art. 24.2 C.E. .

fALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
,\LIORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESI'ANOLA,

,Sala Prilllera. Sentencia 66/1992, de 29 de abril. Recurso
de amparo 2.135/1989. COI/Ira AlI10 del Juzgado de 111s
Irueción núm. J de Salamanca ¡"admitiendo recurso de
apelación COI/Ira Semellciadellllismo Juzgado)' dil'ersas
resoluciolles judiciales desestima/arias de los recursos 'irlfer
pl/es!o~ coll11"a Aula ql/t' desestimó recurso de q~lfja. Vulne
ración del derecho a la tutelajlldicial efectiva: OJrecimiento
¡nidól/ea de acciones.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por· don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcia-Mon y
Gonzálcz-Rcgueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguienle

SENTENCIA

En el recurso de amparo nÚm. 2.135/1989, promovido por don
Pa ulino López Martín, representado por el Procurador de los Tribunales
don José Luis Granizo García·Cuenca, sustituido por su compañero don
Roberto Granizo Palomeque y asistido por el Letrado don Manuel
Cnlvo Ubeda, contra el Auto del Juzgado de Instrucción numo 3 de
Salamanca, de 10 de julio de 1989, que inadmite·el recurso de apt;lación
interpuesto contra la Sentencia dictada por ese mismo Juzgado en el
procedimiento abreviado núm. 16/1989, el Auto del Juzgado de Instruc
ción núm. 3 de Salamanca de 19 de julio de 1989, que desestima el
recurso de reforma interpuesto frente al primero, el Auto de la
Audiencia Provincial de Salamanca, de 26 de septiembre de 1989, que
desestima el recurso de queja interpuesto contra el Auto desestimatorio
de recurso de reforma, y el Auto de la Audiencia Provincial de
Salamanca de 4 de octubre de 1989, que desestima el recurso de súplica
contra: el Auto desestimatorio del recurso de queja. Ha comparecido el

. Minístcrio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Leguina
Villa, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito qué tiene entrada en este Tribunal el 28 de octubre
de 1989. don Jase Luis Granizo Garda Cuenca, Procurador de 10s
Tribunales, en nombre y representación de don Paulina López Martín,
interpone recurso de amparo contra el Auto del Juzgado de Instrucción
núm. 3~ de Salamanca, de 10 de julio de 1989, que inadmite el recurso
de apelación interpuesto contra la Sentencia dictada por ese mismo
Juzgado en el procedimiento abreviado núm. 16/1989, el Auto del
Juzgado de lnstrucción núm. 3 de Salamanca, de 19 de julio de 1989,
que desestima el recurso de reforma interpuesto frente al primero, el
Auto de la Audienci.a Provincial de Salamanca, de 26 de septiembre
de, 1989, que desestim~ el recurso de qucja interpuesto contra el Auto
desestimatorio del recurso de reforma, y el Auto de la Audiencia
Provincial de Salamanca, de 4 de octubre de 1989, que desestima el
recurso de súplica contra el Auto desestimatorio del recurso de queja.

2. El presente recurso de amparo tiene su origen en los siguientes
hechos:

a) En ·Ia localidad de Galinduste, el día 12 de diciembre de 1987,
don Paulina López Martín fue agredido por don Mariano Mareta Diaz,
con resullado de lesiones. Por estos hechos

l
el Juzgado de.! distrito dé

Alba de Tormes incoo diligencias (núm. 18/1988) y continuó la
tramitación (núm.s 24 y 43/1988) por inhibición de los Juzgados de
Distrito núm.s 2 y 3, de Salamanca, de laspracticadas por denuncia del
ofendido y por remisión de partes médicos del Juzgado de Instrucción
núm; 3 de Salamanca. respectivamente.

b) El· Juzgado de Distrito de Alba de Tormes, en atención a la
importancia de las lesiones, remitió al Juzgado de Instrucción Decano
de Salamanca, las diligencias núm.s 24/1988 y 43/1988, correspon
diendo, por turno de reparto, al Juzgado de Instrucción numo 3, que

Ha decidido

Desestimar el presente rccurscrdc amparo.

Publíqucse esta Sentencia en C1 «(Boletín Oficial dd Estado)).

Dada en Madrid. a vcintinucw de abril de mil nOVL'cícntos noventa
\' dos.-Francisco Tomás y Valientc.-FC'1"lltmdo García~Mon y González
kC'guC'I"~I.-Carlos·de la Vega Bcnayas.-JcsÜs Lcguina Villa.-LUls Lópcz
GllCIT:.l.-Vicente Gil1lellO Scndra.-Firmado y rubr.lC"ado.

incoó diligencias previas numo 147/1989, posteriormente seguidas por el
trámite del procedimiento abreviado con el núm. 16/1989.

e) El Ministerio Fiscal calificó, provisionalmente, los hechos como
constitutivos de un delito de lesiones graves, solicitando la imposición
a don Mariano Mareta Díaz de una pena de dos meses de arresto mayor,
accesorias; costas y multa de treinta mil pesetas, con arresto. sustitutorio
e indemnización de noventa y seis mil pesetas a don.Paulino López
Martin. Señalado el juicio oral para el día 15 de junio de 1989, se
intentó citar a don Paulina en calidad de testigo, pero la citación no
pudo llevarse a efecto.

d) En el acto del juici.o oral; el Fiscal modificó sus conclusiones
provisionales, en el sentido de considerar los hechos constitutivos de
una falta de Lesiones y solicitó para el acusado la pena de ocho dias de
arresto menor e indemnización al perjudicado, en cantidad no superior
a 25.000 pesetas. A esta calificación se adhirió el acusado, conformán
dose COI1 la pe.tición del Ministerio Fiscal. El Juzgado de lnstruccién
dictó Sentencia el 16 de junio de 1989, de acuerdo con la petición del
Ministerio Fiscal.

e) Al tener conocimiento de dicha Sentencia, el reCufrente en amparo
dirigió, en fccha 22 de junio de 1989, escrito al Juzgado de Instrucción
numo 3 de Salamanca, personándose en el referido procedimiento
abreviado núm. 16(1989 e interponiendo recurso de apelación para, ante
la Audiencia Provincial contra la mencionada Sentencia, alegando al
propio tiempo que'no le había sido hecho el ofrecimiento de acciones
previsto en los arts, 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ni
se te habia tomado declaración, ni se le había citado en forma para el
acto del juicio. Asimismo, aducía que acababa de recibir citación del
Juzgado de Distrito núm. 3 de Salamanca, para ser examinado por el
Médico Forense- de sus lesiones, actuando dicho Juzgado a requeri
miento del de Alba de Tormes, dQnde aún continuaba tramitándose otro .;
procedimiento (núm. 18/1988). En consecuencia, solicitaba,la anulación
de In Sentencia y la retroacción de las actuaciones. .j.

- t) Presentado el recurso de apelación, el Juzgado de Instrucción .,
núm. 3 de Salamanca, dictó providencia de fecha 28 de junio de 1989,i.·
por la que, vistas las actuaciones instruidas por el Juzgado de Distrito e
de Alba de Tormcs y por observarse repetidas resoluciones de este, que
interesaban el cumplimiento de despachos por el Juzgado de Distrito \
núm. 3 de Salamanca. se requería a este último la revisión de cuantos
exhortos estuviesen pendientes de cumplimentar en relación con el
juicio de faltas núm. 24/1988, seguido en el Juzgado de Distrito de Alba
de Tormes. Entre los exhortos cumplimentados, el Juzgadode Distrito
núm. 3 de Salamanca, remite el de la diligencia de toma de declaración
y ofrecirniento de acciones a don Paulina López Martín, practicada
.el 12 de febrero de 1988, con manifestación del interesado de quedar
cntcrado de dicho ofrecimiento. .,

g) En fecha 10 de julio de 1989, el Juzgado de Instrucción núm. 3 .."
de Salamanca dictó Auto, por el que teniendo por personado al
recurrente, declaró no haber lugar a tenerle, por parte procesal, e'n
calidad dc· perjudicado e inadmitió el recurso de apelación formulado,j
con fundamento en que el ofrecimiento dc acciones había sido realizado,
que el arto 110 LECRIM impide al perjudicado mostrarse parte en la
causa, una vez calificada y, que la solicitud era extemporánea y la:(
Sent.encia firme.' .:~

h) Contra este Auto, el recurrente interpuso recurso de reforma y {
s.ubsidiario de apelación, que el Juzgado desestimó por Auto de 19 del
julio de 1989 y. contra éste, formuló recurso de queja, desestimado por
Auto de la Audiencia Provincial de Salamanca, de 26 de septiembre
de 1989; resolución contra la que interpuso recurso de súplica, desesti~

mado por Auto de 4 de octubre de 1989.

3, El recurrente invoca la vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva sin que pu~da producirse indefensión, que consagra el
arto 24.1 C. E. y se dirige contra· los cuatro Autos reseñados, dictados por
el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Salamanca· y por la Audiencia
Provincial dcSalamanca quc, con posterioridad a la Sentencia de 16 de
junio de 1989, dictada por dicho Juzgado de Instrucción, impidieron el
acceso al recurso de apeladon, en el que obtener una decisión judicial
sobre la nulidad dc actuaciones que en el mismo se solicitaba. La
demanda de amparo se basa en la indefensión, producida por la ausencia
del ofrecimiento de acciones que preveen los arts. 109 y liD de la Ley
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de Enjuiciamiento Criminal y por la falta de citación al acto del juicio;
hechos. ambos. que motivaron la no comparecencia del recurrente, lo
que a su vez motivó la vulneración de su derecho a ser oído en la causa,
¡¡sí como su derecho al recurso lcg:¡]mente previsto, porque al no. haber
sido parte. no tuvo sino un conocimiento casual deja Sentencia dIctada.

En virtud de todo ello, solicita de este Tribunal que dicte Sentencia
por la que, otorgando el amparo pedido. se declare la nulidad dC' los
AuloS de fechas 10 y 19 de julio de 1989 del Juzgado de Instrucción
ntim. J de Salnmanca y de los A.utos de 26 de septiembre y4 de octubre
de 1989 de la Audiencia Provincial y,en comecuencia, se declare la
admisión del recurso de apelación interpuesto por el recurrente contra
la Sentencia dictada en procedimiento abreviado num. 16/1989, con
ubjeto de conseguir la nulidad de actuaciones detallada en el mismo.

4. Por providencia de 15 de enero de 1990, la Sección Primera (Sala
Primera) de cste Tribunal, acuerda admitrr a trámite la dl'manda de
amparo formulada por don Paulina Lópcz Martin, sin perjuicio de lo
que resulte de los antecedentes, y tener por personado y parte en su
nombre y representación al Procurador don Jase LUIS Granizo García
Cuenca y, acuerda, asimismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 51 LOTe,
rcquerir alentnmente a la Audiencia Provincial de Salamanca y al
Juzgado de Instrucóún número 3 de dicha ciudad, para que en el plazo
de diez días. remitan, respectivamente, testimOniO del rollo 48/1989 y
del procedimiento abreviado 16/1989, interesándose al propio tiempo el
emplazamiento de cuantos han sido parte en el proceso judicial
antecedente, excepto el recurrente en amparo, para que en el plazo de
diez días, comparezcan en el presente proceso constitucionaL En cuanto'
al recibimiento a prueba solicitado, en su momento se acordará lo
precedente,

5. La Sección, por providencia de 5 de marzo de 1990, acuerda
tener por recibidas las actuaciones interesadas y, a tenor de lo dispuesto
en el art 51 LOTC, dar vista de las actuaciones del recurso de amparo
por plazo común de veinte dias al Ministerio Fiscal y al Procurador,
señor Granizo y Garcia-Cuenca, para que dentro de dicho plazo
formulen las alegaciones que a su derecho convengan.

6. Por escrito presentado el2 de abril de 1990, la representación del
recurrente en amparo, ratifica el escrito de demanda y las alegaciones en
él C'ontenidas. .

7. En suescrito de alegaciones, presentado el4 de abril oe 1990, el
Ministcrio fIscal solicita la desestimación del presente recurso de
amparo, sobre la base de que el ofrecimiento de acciones a cuya falta
imputa el recurrente la situación de indefensión. sí se llevó a cabo por
el Juzgado de Distrito núm. 3 de Salamanca. Por tanto, cualquiera que
fuese el momento en que dieha diligencia se uniese a (as actuaciones del
procedimiento abreviado núm. 16/1989 del Juzgado de Instrucción
núm. 3 de Salamanca, lo cierto es que, practicado ~1 ofrecimiento de
acciones, la falla de personación del recurrente, sólo a él puede ser
imputable y no al órgano jurisdiccionaL

8. Por providencia del 27 de abril de 1992, se scnaló para votac-ión
y fallo de la presente Sentencia, el día 29 siguiente: habiendo compare
cido el Procurador don Roberto Granizo Palomeque, en sustitución de
su compañeru senor Granizo García·Cuenca en representación del
¡"('cU!Tcnte. acordando nohabcr lugar al recibimiento a prueba solici
lado.

.IL Fundamentos juridicos

( El objeto del presente recurso de amparo lo constituyen las
resoluciones judiciales del Juzgado de Instrucción num, 3 y de la
Audil'ncia Provincial de Salamanca que vedaron el acceso d.el recurrente
al r('curso de apelación interpuesto frente a la Sentencia de 16 de junio
de 1989, dlcwda por el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Salamanca en
el pl"Oct'dimiento abreviado núm. 16/1989. Frente a la alegación del
rccurrente de que en dicho procedimiento no le había sido realizado el
preceptivo ofrecimiento de acciones previsto en los arts. 109 y ¡lO
L.E.Crim" ni habia sido citado al acto del juicio, las resoluciones
impugnadas basaron la inadmisión del recurso de apelación, en el Que
el recurrente Quería sostener la nulidad de la Sentencia cilada, en el
hecho de que el ofrecimiento de acciones -aun cuando el Juzgado de
Instrucción no tuviera conocimiento de ello hasta después de dictar
Sentencia y una vez presentado el rccurso de apelación- si había sido
renli7ndo, por lo que, en consecuencia, el recurrente no se personó en
ticmpo hábil. ya Que el arto 110 L.E.Crim. impide al perjudicado

'llwstrarse parte en la causa después del trámite de calificación. Por todo
ello. el recurso de apelación debía considerarse extemporáneo y la
Sclltcncia debía reputarse firme. En el fondo del recurso de amparo late,
pues, una imputación de indefensión por privación del derecho al
rec.tlrso l~g~lmente establecido, causada por-las resoluciones impugna~as
al llladmltlr el recurso de apelación presentado con base en un motivo
nrhl1rario, De este modo, el presente recurso de amparo se contrae a
dctcrminar si la inadmislón del recurso por los órganos judiciales fue
razonable, pues en caso contrario se habría conculcado el arto 24.1 C.E.,

ya que. como este Tribun'lll ha afirmado. el derecho a la tutda judicial
efectiva se satisface mediante un pfonuncinmienlo que resuelva motiva
dnmcntc la cuestión litigiosa plante_Jda o que decidn su inadmisión a
lrjl1li¡e como consecul'ncia del incumplimiento de alguno de los
reqlüsltos procesales establecidos 'por el legIslador para la válida
lIltcrposlción de los rccursos. rCQuisltos cuya apreciación corresponde a
los órg,anosjudlcialcs en el C'jercicio de la función que tienen constitucio
nalmente asignada (SSTC 1(JO; 1988, de 7 de junio, y 168/1988. de 18 de
septiembrc, enlre otras), si bIen la interpretacIón de los mencionados
requisitos ha de efectuarse por el órgano judIcial en la norma que sea
mas favorable a la efectividad del derecho consagrado en el art. 24.\ C.E.
(SSTC 1/1989, de 16 de enero, 20/1989, de 31 de enero y 50/1990. de
16 de marzo, cntre otras). dc modo que no basta para entender respctado
dicho derecho fundamental una resolución que. aunque formalmente
n17onada, recoja un flllldamcnto arbitnlrio o irrazonable (por todas,
STC 199/1988, de 25 de octubre).

1. En el presente caso. la cucstión no estriba en la existencia o
inexistencia dcl ofrecimicnto dc acciones al recurrente; ni siquiera
estriba en si el ofrecimiento. Jun realizado, era desconocido por el
juzgador en el momento de dicwr Sentencia. Del examen de las
al'\uaciones se deduce que el ofrecimiento, cuando el asunto se encon
traba todavía en el Juzgado de Distrito de Alba de Tormes,fue realizado
al recurrente por el Jüzgado de Distrito núm. 3 de Salamanca ell vía de
auxilio judicial. Asimismo, también está claro que el Juzgado de
Instrucción núm. 3 de Salamanca sólo tuvo conocimiento de la efectiva
realización de la diligencia de ofrecimiento de acciones con posteriori
dad a dictar Sentencia y una vez prescntado el recurso de apelación. Los
órganos judiciales razonan que. existiendo dicho <;lfrecimicnto y no
habiéndose personado el rccurrente antes del trámite preclusivo de
calificación sena lado en el art. 110 LE,Crim., se ha respetado el derecho
del recurrente a tener la oportunidad de ser oído y que, por tanto, sólo
a su inactividad es impuw.ble la improccdencia del recurso de apelación
al no haberse' mo~trado tempestivamente parte en la causa,

No puede ponerse en·duda la corrección que dicha afirmación tiene
con carácter general. Ahora bien, concurre en el presente caso una
circunstancia que modifica nldicalmente la razonabilidad del argumento
utilizado en las resoluciones impugnadas. Dicha circunstancia es la de
qUe el ofrecimietlto de acciones efectivamente llevado a cabo, se realizó
en un procedimiento que, por su propia naturaleza, pudo razonable
mente inducir al recurrente a entender que no era necesaria. su
personación posterior én la causa de forma independiente y separada en
su con'lpareccncia en juicio. Dicho de otro modo, el ofrecimiento de
accioncs sc hiLO en un procedimiento de juicio de faltas. y en esta clase
de juicio, a diferencia del procedimiento abreviado o del procedimiento,
ordin<lrio, es facultativa la intervención de Abogado y Procurador,
siendo el acto del juicio el mOmento procesal adecuado para que el
perjlldicado pucda mostrarse parte y ejercitar sus acciones, de modo que
el Jucz tiene la obligación de citarle al acto del juicio al no haber
prcduido la facultad de mostrarse parte. En este caso, como se ha dicho,
el ofrecimiento de acciones se realizó en un momento en que se
sustanciaba un juicio de faltas, pero con posterioridad -y sin comuni
carlo al interesado- se remitieron las actuaciones al Juzgado de
Instrucción cn atención a la aparente gravedad de las lesiones y se
produjo un cambio en el procedimiento, que pasó a tramitarse por los
cauces dcl procedimiento abreviado. Es razonable pensar que el recu
rrente -que no rcnunció expresamente al cjercício de la acción penal ni
de la civil- confiara en ser cilado al acto del juicio conforme a las
normas del procedimiento que creía seguían rigiendo la tramitación de
la causa. De este modo, la inadmisión del recurso de apelación con base
en la norma preelusiva para mostrarse parte, cuya observancia al
recurrente no le era exigible por desconocer el cambio de procedimiento
ekctuado. supone una aplicación contraria a la mayor efectividad del
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión, en su faceta en este
caso del derccho a los recursos legalmentc establecidos, Una interpreta
ción dc las normas sobre requisitos de-! recurso de apelación más acorde
con el dereC'ho fundamental consagrado en dart. 24.1 c.E. debería haber
conducido al Juzgado de Instrucción o a la Audiencia Provincial, ante
la ausencia de un nuevo ofrecimiento de acciones y dada la falta de
constancia de quc el recurrente conociesc el curso de los autos por otros
medios. a admitir el recurso de apelación interpuesto con el fin de que,
mediante la sustanciación del mismo, se pudiese analizar y resolver 10
procedente sobre la nulidad de la Sentencia y la retroacción de
actuaciones solicit<fda por el recurrente al prcsentar dicho recurso.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo promovido por don Paulina López
t\1aI1ín, y, en su virtud:
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. 1.°. Anular los Autos de 10 de julio y 19 de julio de 1989 dictados
por el JuzgadQ de Instrucción núm. 3 de Salamanca en el procedimiento
abreviado núm. 16{89 'j los Autos de 26 de septiembre y 4 de octubre
de J989 de la Audiencia Provincial de Salamanca dietados en el rollo
48/89. .

. 2.° Rt:Conocer el derecho del recurrente a obtener la tutela judicial
efectiva sin indefensión.

3.° Rcstáblcrer al recurrente en la integridad de su derecho vulne
rado. para lo cual deberá admitirse a trámite el recurso de apelación
presentado contra la Sentencia de l6 de junio de 1989 del Juzgado de

Pleno. Sentencia 67/1992, de 30 de abril. Co~flic(o positi)'o
de competencia 1./99/1986. Promovido por el Gobierno de
la Nación en relación eDil Resolución de la Dirección
General de Industria de la Comunidad Autónoma de
Madrid. sobre autorizacióll y declaración de utilidad
pliblica del proJ'ecto de ampliación de la subestación
400/200 KV «San Sebasrián de los Reyes».

El Plen~ del Tribunal Constitucional. compuesto por don Francisco
tomris y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Uorente, don
Fernando Garcia-Mon y Gonzálcz-Rcgueral, don Carlos de la Vega
Bcnayas. don Eugenio Diaz Eimil, don Jesús Lcguina Villa, don Luis
Lópcz Guerra. don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodríguez Bcreijo. don José. Vicente Gimeno Sendra :y. don José
Gabaldón López, M:agistrados,·-ha pronunciado, ,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 1.199f86 planteado por
el Abogado del Estado, en represcl)tación del Gobierno. frente 'a la
Resolución de 12 de junio de 1986, de la Dirección General de Industria
de la Comunidad Autónoma de Madrid, sobre autorización ,y declara
ción de utilidad pública del proyecto de ampliación de la subestación
4oo{200 KV «San Scbastián de los Revcs». Ha sido partc el Consejo de
Gobierno de' la Comunidad de Madrid, representada por el Abogado
don Juan Salazar-Alonso Cendrero y Ponente el Magistrado don
Eugenio Díaz Eimil, Quien expresa el parecer del Tibunal.

l. Antecedentes

1. Con fecha 12de noviembre de 1986 tuvo entrada en el Registro
de esteTribu~al un escrito por el que el Abogado del Estado, en nombre
y ref?r~sentacló.n del.qobiemo de la Nación. y una vez cumplidos los
requIsitos preVIos eXigidos por los arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional (en adelante, LOTe), plantea conflicto constitu
cional positivo de competencia contra la Resolución de 12 de jun'io de
1986, de' la Dirección General de lndustria de la Comunidad Autónoma
de Madrid, sobre la autorización y declaración de utilidad pública del
proyecto de ampliación de la subcstaeión 400{2oo KV ~~San Sebastián de
los Reyes». Se invoca expreS3mente el art. 161.2 de la CE., a los efectos
de suspensión automática, de la Resolución cuestionada- y se solicita de
este Tribunal que declare que· el Estado es competente para resolver
sobre. la. autorización y declaración de. utilidad pública del proyecto de
ampliaCión de la subcstación de (~San Scbastián de los Reyes» solicitado
por ~~Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», procediendo, en
c~ns,:cllencia, a la anulación de la referida resolución y demás pronun·
Clamlentas que sean procedenres.

El representante del Gobierno de la Nación funda su petitum en las
siguientcs consideraciones:

a) Comienza señalando que como en conflictos anteriores.' y
particularmen1e en el resuelto por la STC 12{1984. la cuestión a resolver
cs la.de si la autoJ:"ización de una instalación electrica como la aprobada
encaja dentro de las compctcncias estatales o de las de la Comunidad
Autónoma de Madrid. Afirma que la cuestión ha sido resuelta por la
STC 11{1984, por lo que la solución que se dcb:l. dar a este caso y a otros
similares es una cuestión esencialmente fáctica consistente en determi
"<Ir si el aprovechamiento de energía afecta o no a otra,Comunidad. Por
ello, sin necesidad de reiterar argumentaciones ya expuestas en casos
anteriores, el problema es examinar si existen o no, en el caso de la línea
de que se trata, aprovechamientos supraautonómicos, y, para ello,
conSIderar sus caractcristlcas técnicas. .

b) En relación a las características técnicas de la instalación
autorizada. subraya que no se trata de una instalación con exclusivas
funCiones de reparto o distribución en el territorio de la Comunidad,
sino que, por sus caracteristicas, tiene por objeto la interconexión del

Instrucción numo 3 de Salamanca, para que en el mismo se decida lo
procedente sohre la nulidad de. dicha Sentencia y la retroacción de,
actuaciones planteadas por el recurrente.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 29 de abril de 1992.-Francisco Tomás y
Valiente.-Fcrnando García-Mon y Gonzalez Regueral.-Carlos de la
Veg.:'l Benayas.-Jesus Leguina ViHa.-rLuis, López Guerra.-Vicente
Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

transporte de energia eléctrica, quedando integrada en el sistema
eléctrico nacional. y como talla Ley 49{1984, de 26 de diciembre, sobre
explotación unificada del sistema eléctrico nacional induye en el anexo
único. tabla IV, a la subestación de San Scbastián de los Reyes como
formando partc de la rcd básica peninsular, y. en la tabla 1 se !Ocluye el
tramo Morata-San Sebastiano de los Reyes. y en la tabla VII los de
Grijota-San Scbastirin y Morata-San.Sebastián. Todo ello, afirma, unido
a la no contestación al requerimiento; debe entenderse suficiente para
fundamentar la estimación deja pretensión del Gobierno.'

2. Por providencia de 19 de noviembre de 1986, la Sección Primera
.del Pleno acordó admitir a trámite el conflicto positivo de competcncia
plantcado por d Gobierno dc la Nación, dar traslado de la demanda y
documentos presentados al Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid. comunicarlo al Presidente de la Audiel'lcia Territorial de
Madrid a los efectos dcl arto 61.2 de la LOTe, tener por invocado el arto
161.2 de la CE., lo quc, a su tenor y conforme establece el art. 64.2 de
13 LOTC, produce la suspensión de la vigencia y aplicación de la
Resolución impugnada y publicar la formalización del conflicto y la

'suspensión acordada en los Bolctines Oficialcs del Estado y de Aragón.

3. Mediante eserito registrado en este Tribunal el día 18 de
dicicmbre de 1986, el Letrado de los Servicios Juridicos de la Comuni·
dad de Madrid presentó su cscrito de alegaciones cqntra la pretensión
ejercida por el Gobierno. Sus argumentos pueden sintetizarse de la
Siguiente forma:' .

a) Señala Que la finalidad de la .ampliación es atender al incremento
del consumo dc energía eléctrica de Madrid, por lo Que hay que entender
que se encuentra entre las compctencias trasferidas por el Real Decreto
1860{1984, ya que el transporte de energía no sale del ámbito territorial
dc la Comunidad Autónoma y su aprovechamiento no afecta a otra
Comunidad. Analiza las características tecnicas de la subestación y
concluye que es un clemcnto de distribución de energía y no de
transporte. y que en ella existe por una parte unas líneas de conexión con
la red. y por otra parte una subestaclón de transformación,.y que la
autorización sc refiere a esta última siendo la totalidad de la energía
consumida en la Comunidad, por -lo Que la competencia debe ser
comunitaria. . ~

b) Por ultimo, afirma que una interpretación del alcance de la
cOl11petencia como la que refleja la impugnación del Gobierno supon
dria dejar sin contenido las transferencias realizadas por el Real Decreto
1860/1984. de 18 de julio.

4. Por providencia de 18 de marzo deI9g"7, próximo a finalizar el
ptazo de cinco meses que señala el- arto 6-5.2 de '1.a LOTC, la Sección
Primera del Pleno; acordó oír a las partes acerca de la procedencia del
muntcnimK:nto o levantamiento de la suspensión de la resolución objeto
de conflicto.

Evacuado el trámitG, por Auto del PIC110 de 7 de abril de 1987 se
acordó el levantamiento de la susp~nsión.

5. Por providcncia de 28 de abril se scñaló el día 30 del mismo mes,
para deliberación y votación de la presente Sentencia.

11. Fundamentos juridicos

J. El objeto del presente conflicto de competencias es declarar la
instancia territorial competente para autorizar y declarar de utilidad
pllblica el proycc:to de ampliación de la -subcstac¡ón 400/200 KW ~~San

Sebastian de los Reyes». resolviendo sobre la adccuación al orden
compctencia! de la Resolución. de 12 de junio de 1986, de la Dirección
Gcncral de Industria de la Comunidad Autónoma de Madrid.

2. Como punto de partida hay que constatar que no reviste éspecial
dificultad la determinación de los titulos atributivos de competencias y
de los criterios de delimitación competencial que han de tomarse en
consideración para la resolución del conflicto. como pareccn reconocerlo
ambas instanCias territoriales en el pleito constitucional.

En efecto. ambas repre~ntaciones aparentemente coinciden en
afirmar que, en virtud de los arts. 149.1.22 de la CE. y 27.5 del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Madrid, el Estado es


